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QUE MODIFICA LA LEY N' 3.948'09 "QUE CREA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA
GRAN ASUNCIÓN".
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Artfculo 1'.- Modiffcase la Ley N'3.948/09, de fecha 24 de diciembre de 2009, QUE CREA
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA GRAN ASUNCIÓN, cuyo texto queda redactado de la siguiente
forma:

"Art. lo.- Creáse la Universidad Gran Asunción (UNIGRAN), entidad de gestión privada
que adecuará su funcionamiento a las normas establecidas en la Ley N' 136/93 "DE
UNIVERSIDADES', y su modificatoria establecida a través de la Ley N' 2.5291OO'QUE
MODIFICA LOS ARTfCULOS 4o,5o, g'y 15 DE t-A LEy N' 136/93'.DE UNIVERSIDADES', y
la Ley N" 1.264198 "GENERAL DE EDUCACIÓN."

Artículo 2o.- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

por la Honorable Gámara de a los veintinueve dlas del

días del mes de o del año dos mil diez, quedando
ef Artículo 204 de la Constitución i

'digz, y por.la Honorable énadores, a los veintiocho
el mismo, de conformid4¡l

con lo d
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